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INTRODUCCIÓN 

n el presente trabajo de investigación, conceptualizamos el Derecho 

Laboral en relación con el Derecho de la Seguridad Social 

mexicana y analizamos la figura técnico-administrativa de la 

subcontratación, también llamada tercerización, mejor conocida con 

el neologismo inglés Outsourcing, y su implicación laboral, para determinar, con 

base en la normatividad social vigente, la responsabilidad solidaria del beneficiario 

de los servicios del trabajador. 

Nuestra investigación la hemos dividido, después de la presente introducción, 

en tres capítulos; al primero lo denominamos: El Principio Protector Laboral y la 

Justicia Social, en el cual determinamos la naturaleza jurídica de estos conceptos, 

precisando que es el legislador el que, procurando nivelar la desigualdad económica 

que existe en la vida real entre los trabajadores y los empleadores, a través de la 

norma, concede mayor cobertura legal a los primeros, tratando de impedir que 

renuncien a los derechos que la norma protectora les otorga. El segundo capítulo lo 

subtitulamos: Las iniciativas de reforma de la Ley Federal del Trabajo Mexicana y 

el Outsourcing, en donde exponemos la naturaleza jurídica del contrato de 

outsourcing, ofrecemos el concepto de la implicación laboral de dicho contrato y, en 

torno de esta figura empresarial, analizamos los proyectos de reforma de la Ley 

Federal del Trabajo mexicana en un estudio correlacionado con la interpretación 

jurídica de los Tribunales Colegiados de Circuito de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. El tercer capítulo lo subtitulamos: La Seguridad Social Mexicana y el 

Trabajo en Régimen de Subcontratación (Outsourcing), en el que, después de 

conceptualizar el derecho de la Seguridad Social mexicana, analizamos la figura del 

outsourcing de implicación laboral, para determinar  con base en la normatividad 
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social vigente, la responsabilidad solidaria del beneficiario de los servicios del 

trabajador; finalizamos nuestra investigación con tres conclusiones obtenidas del 

cuerpo del presente trabajo. 

 

EL PRINCIPIO PROTECTOR LABORAL Y LA JUSTICIA SOCIAL 

n otros trabajos de investigación, hemos sostenido que los 

principios jurídicos son aquellos criterios esenciales o ideas 

fundamentales, contenidos en forma explícita o implícita en el 

ordenamiento legal, que señalan las características principales de 

los sistemas jurídicos, sus sectores y las  diversas ramas que los integran y que 

orientan el desarrollo de la actividad estatal y la solución armónica de la 

problemática de la vida social. Por otra parte, consideramos que el Derecho Laboral 

o Derecho del Trabajo es el conjunto de normas, principios e instituciones que 

regulan la conducta externa de trabajadores y empleadores, derivada de la relación  

laboral, tendientes a conseguir el equilibrio y la justicia social entre los factores de la 

producción, capital y trabajo. 

El principio que sustenta al derecho laboral, como parte del derecho social, es 

el principio de igualdad por compensación, también conocido como el principio de 

justicia social; de acuerdo con esta idea esencial, es el legislador el que, procurando 

nivelar la desigualdad económica que existe en la vida real entre trabajadores y 

empleadores, a través de la norma, concede mayor cobertura legal a los primeros, 

tratando de impedir que renuncien a los derechos que la norma protectora les otorga. 

En relación al principio protector, el doctor Américo Plá Rodríguez, después 

de mencionar que no todos los tratadistas han distinguido con claridad este principio 

del derecho laboral, pues tiene varias formas de aplicación, considera que dicho 

principio se puede expresar en tres formas diferentes: 

a) La regla "in dubio pro operario". Criterio que debe utilizar el juez o el 

intérprete para elegir entre varios sentidos posibles de la norma, aquel que sea más 

favorable al trabajador. 

b) La regla de la norma más favorable. Determina que, en caso de que haya 

más de una norma aplicable, deba optarse por aquella que sea más favorable, aunque 

E 

El principio que 
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justicia social… 
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no sea la que hubiese correspondido según los criterios clásicos sobre jerarquía de 

las normas. 

c) La regla de la condición más beneficiosa. Criterio por el cual la aplicación 

de una nueva norma laboral nunca debe servir para disminuir las condiciones más 

favorables en que pudiera hallarse un trabajador.
1
 

     Tres reglas distintas deducidas del mismo principio, que, en el presente 

trabajo de investigación, vamos a centrar en la segunda y tercera, ya que el principio 

protector, como idea fundamental, impregna todo el Derecho Laboral, en sus partes 

sustantiva o adjetiva, en busca del mejoramiento de la parte de la relación laboral 

que sólo cuenta con su fuerza de trabajo para poder subsistir. 

Para perfilar el concepto de justicia social, debemos abordar antes el estudio 

de la justicia en general y relacionarla con el concepto de lo social; respecto de la 

primera, una obra de consulta, previene que: 

La justicia es un concepto de difícil “... definición concreta por la 

multiplicidad de significados, que se extienden desde el ámbito religioso...al 

social...al privado...al  público e institucional...al ordenamiento social justo: una 

teoría de la justicia viene a ser una teoría de la sociedad justa...Se distingue entre una 

significación «objetiva», por la cual es primariamente un ordenamiento y se refiere a 

lo público y social, y en especial al derecho y a las instituciones públicas, y una 

significación «subjetiva», por la cual es primariamente una virtud personal, que rige 

las relaciones entre personas.”
2
 

Para Aristóteles, la justicia es una virtud total, que abarca todas las demás 

virtudes éticas y consiste en la observancia de la ley (justicia legal) que orienta al 

bien común de la sociedad y virtud parcial, que divide en justicia distributiva y 

correctiva a la que Tomás de Aquino llama conmutativa, quien fundamenta la 

justicia legal en la ley eterna. 

El concepto de justicia distributiva de Aristóteles tiene como meta igualar las 

circunstancias sociales y naturales que corresponden a cada individuo de la sociedad, 

                                                           
1
 PLÁ RODRÍGUEZ, Américo, LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO DEL TRABAJO, 

Ediciones de Palma, 2
da

 Edición Actualizada, Buenos Aires, 1978, página 40. 
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de manera que las desigualdades entre los individuos no sean producto de la 

contingencia o de una situación injusta; correspondiéndole al gobierno establecer y 

proporcionar el bienestar individual. 

Actualmente, el concepto de justicia distributiva de Aristóteles recibe el 

nombre de justicia social, y los criterios actuales de distribución, o redistribución, de 

la riqueza constituyen el verdadero núcleo de la problemática y la política social que 

ha de concordar, en lo posible, la libertad con la igualdad.
3
 

La justicia social se manifiesta en la norma creada por el legislador de 

carácter general, abstracta e impersonal, la justicia pierde así su dimensión ideal y 

abstracta para buscar la igualdad, mediante otorgar al económicamente débil, mayor 

cobertura, tal es el caso del derecho social. 

Por Derecho Social entendemos aquel conjunto de normas, principios e 

instituciones que regulan las relaciones jurídicas entre económicamente diferentes, 

tutelando a la parte más débil, nivelando así su desigualdad; las tres principales 

ramas de este Derecho Social en nuestro país, objetivamente considerado, son: a) el 

derecho laboral, b) el derecho agrario y c) el derecho de la seguridad social; tanto 

en su aspecto sustantivo como en su aspecto adjetivo o procesal. 

Gustav Radbruch dice que: “La idea central en que el derecho social se 

inspira no es la idea de la igualdad de las personas, sino la de la nivelación de las 

desigualdades que entre ellas existen; la igualdad deja de ser, así, punto de partida 

del derecho, para convertirse en meta o aspiración del orden jurídico.”
4
 

Mario de la Cueva considera a las juntas de conciliación y arbitraje, órgano 

jurisdiccional mexicano, como tribunales de equidad, por el hecho de que se apartan 

de los cánones establecidos para la interpretación de las normas laborales, 

considerando que la justicia que imparten las juntas debe ser equitativa, para cada 

conflicto en particular, entendiendo por equidad lo siguiente: “La equidad es una 

fuente supletoria por cuanto es lo justo más allá de la Ley escrita y su 

                                                                                                                                                         
2
 Cfr. Diccionario de filosofía en CD-ROM. Copyright © 1996. Empresa Editorial Herder 

S.A., Barcelona. Todos los derechos reservados. ISBN 84-254-1991-3. Autores: Jordi Cortés 

Morató y Anthony Martínez Riu. 
3
 Cfr. Idem 

Actualmente, el 
concepto de justicia 
distributiva de 
Aristóteles recibe el 
nombre de justicia 
social, y los criterios 
actuales de 
distribución, o 
redistribución, de la 
riqueza constituyen 
el verdadero núcleo 
de la problemática y 
la política social que 
ha de concordar, en 
lo posible, la libertad 

con la igualdad. 



 Scientific International Journal™ 

     Vol. 9 No. 1 · January-April 2012  22 

enderezamiento o rectificación; es, también, un principio de interpretación que 

obliga al Juez a mirar no a la Ley sino al legislador, no a la letra ni al hecho, sino a la 

intención, no a la parte, sino al todo. Una concepción que nos obliga a preguntar si la 

idea de la justicia social no está de tal suerte impregnada por la equidad, que en 

esencia no es sino una aplicación de su sentido humano…”
5
 

En relación a la interpretación de las normas laborales, la Ley Federal del 

Trabajo se expresa en el numeral siguiente: 

Artículo 18.- En la interpretación de las normas de trabajo se tomarán en 

consideración sus finalidades señaladas en los artículos 2o. y 3o. En caso de duda, 

prevalecerá la interpretación más favorable al trabajador.  

La exposición de motivos de la ley, al hacer referencia a este precepto, señala 

que: 

…los fines que habrá de contemplar el intérprete son la justicia social, la 

idea de la igualdad, libertad y dignidad de los trabajadores y el propósito de 

asegurar a los hombres que presten sus servicios, un nivel decoroso de vida. 

 

LAS INICIATIVAS DE REFORMA DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

MEXICANA Y EL OUTSOURCING 

esulta innegable que la globalización adecuadamente evaluada ha 

producido transformaciones negativas en las relaciones laborales 

y, como consecuencia de ello, afectación en los derechos de 

seguridad social a la clase laborante de nuestro país; en efecto, 

algunas formas de contratación que no encuentran sustento en el derecho laboral han 

propiciado abusos de los empleadores en perjuicio de los laborantes, una de ellas es 

el outsourcing, figura que se ha venido imponiendo como una práctica entre 

empleadores con la finalidad de optimizar los objetivos, administrativos, fiscales o 

laborales,  de las empresas. 

                                                                                                                                                         
4
 RADBRUCH, Gustav, “INTRODUCCIÓN A LA FILOSOFÍA DEL DERECHO”, 

traducción de Wenceslao Roces, México-Buenos Aires, Fondo de Cultura Económica, 1993, 

página 162. 
5
 DE LA CUEVA, Mario, “EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO”, 6ª 

Edición actualizada, Tomo II, Editorial Porrúa, México 1991, página 542. 

R 
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El contrato de outsourcing, cuya naturaleza jurídica no es laboral ni de 

seguridad social, es un contrato atípico considerado como una herramienta de gestión 

de negocios para la optimización de los fines de la empresa, sean estos de naturaleza 

administrativa, fiscal o laboral; tratando de perfilar su naturaleza, un amplio sector 

de la doctrina jurídica, aplicando un criterio tradicional estima que el outsourcing 

tiene la naturaleza de un contrato mercantil; en cambio, para otros, aplicando un 

criterio moderno de análisis de las nuevas figuras jurídicas, lo identifican como un 

contrato empresarial, de utilización frecuente por las empresas en su actuación en el 

mercado. 

Por nuestra parte, consideramos que el 

outsourcing, de implicación laboral, consiste en 

el contrato por medio del cual una empresa, 

unidad económica de producción o distribución 

de bienes o servicios, denominada contratista o 

subcontratista ejecuta obras o presta servicios con trabajadores bajo su dependencia, 

a favor de otra persona física o moral que resulta beneficiaria de los servicios 

prestados, la cual fija las tareas a realizar y supervisa el desarrollo de los servicios o 

la ejecución de las obras contratadas. 

Dicha figura, sin ser estrictamente laboral, ya forma parte de los últimos 

proyectos de reforma de la Ley Laboral mexicana, en efecto, a la fecha existen en la 

cámara de Diputados del Congreso de la Unión diversos proyectos de reformas a la 

Ley Federal del Trabajo, de los cuales sólo nos vamos a referir a cuatro que 

contemplan reformas y adiciones al articulado de la Ley Laboral relativos a la figura 

del outsourcing. 

Con fecha 12 de diciembre del año 2002, fue presentada a la Cámara de 

Diputados, la iniciativa de reformas a la Ley Federal del Trabajo, por los partidos: 

PAN, PRI y el PVEM, y el lunes, 20 de enero de 2003, aparece publicada en la 

gaceta parlamentaria, órgano oficial de difusión de la Cámara de Diputados, en su 

número 1172-1 que, en materia de outsourcing, propuso se reformara por adición el 

artículo 13 de la LFT, para quedar como sigue: 
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Artículo 13. No serán considerados intermediarios, sino empleadores, las 

empresas establecidas que contraten trabajos para ejecutarlos con elementos propios 

suficientes para cumplir las obligaciones que deriven de las relaciones con sus 

trabajadores. 

En caso contrario, los empleadores que utilicen en su empresa los servicios 

de trabajadores proporcionados por otro empleador, son responsables solidarios en 

las obligaciones contraídas con aquellos. 

Con posterioridad a la presentación del proyecto referido el Noveno Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, al resolver el Amparo directo número 11589/2004, determinó que el 

outsourcing, fracturaba el principio de que el trabajo no es artículo de comercio, 

ya que en él se pretenden introducir nuevas categorías en la relación obrero-patronal, 

tales como los "trabajadores suministrados", cuyos derechos se encuentran 

limitados y son diferentes a los demás trabajadores de las empresas y los "patrones 

subrogados", que utilizan la labor del personal que contratan las empresas 

beneficiarias como materia prima; creando los criterios de interpretación jurídica, 

cuyos datos de identificación son los siguientes: 

 

Novena Época, Registro: 178779, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 

Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,  XXI, Abril 

de 2005, Materia: Laboral, Tesis: I.9o.T.190 L, Página: 1376 

CONTRATO CIVIL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. SI A 

TRAVÉS DE ÉL UN TERCERO SE OBLIGA A SUMINISTRAR PERSONAL A UN 

PATRÓN REAL CON EL COMPROMISO DE RELEVARLO DE CUALQUIER 

OBLIGACIÓN LABORAL, CONTRAVIENE EL PRINCIPIO CONTENIDO EN EL 

ARTÍCULO 3o. DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, RELATIVO A QUE EL 

“TRABAJO NO ES ARTÍCULO DE COMERCIO”. El contrato civil de prestación de 

servicios profesionales que establece la obligación de un tercero para suministrar 

personal al patrón real, con el compromiso de relevarlo de cualquier obligación de 

carácter laboral generada por la relación entre el trabajador y dicho patrón, 

estableciendo como contraprestación por los servicios prestados por aquél el pago de 
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honorarios cuantificados en diversas tarifas, contraviene el principio de derecho 

laboral consagrado en el artículo 3o. de la Ley Federal del Trabajo, relativo a que "el 

trabajo no es artículo de comercio", ya que en él se pretenden introducir nuevas 

categorías en la relación obrero-patronal, tales como los "trabajadores 

suministrados", cuyos derechos se encuentran limitados y son diferentes a los 

demás trabajadores de las empresas para las que prestan sus servicios, y los 

"patrones subrogados", quienes son los patrones reales, y por virtud del contrato 

civil son relevados de cualquier responsabilidad laboral por un tercero que aparenta 

ser intermediario, lo cual pone de relieve la intención de realizar contrataciones de 

carácter laboral sin sujetarse a las condiciones mínimas que establece la legislación 

laboral. 

 

Novena Época, Registro: 179047, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 

Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,  XXI, 

Marzo de 2005, Materia: Laboral, Tesis: I.9o.T.191 L, Página: 1112 

DESPIDO INJUSTIFICADO. SI EL PATRÓN SE EXCEPCIONA 

MANIFESTANDO QUE NO EXISTE RELACIÓN LABORAL CON ÉL, SINO 

UN CONTRATO CIVIL DE SUMINISTRO POR VIRTUD DEL CUAL UN 

TERCERO LE PROPORCIONA TRABAJADORES Y LO LIBERA DE 

CUALQUIER OBLIGACIÓN DE CARÁCTER LABORAL EN RELACIÓN 

CON AQUÉL, DICHA EXCEPCIÓN RESULTA IMPROCEDENTE. Si en un 

conflicto de trabajo se alega despido injustificado y el patrón se excepciona 

manifestando que no existe relación laboral con el trabajador, por existir un contrato 

de naturaleza civil de suministro de personal, por virtud del cual una tercera empresa 

suministra trabajadores al beneficiario a cambio de una determinada cantidad por los 

servicios prestados, y aquélla lo libera de cualquier obligación de carácter laboral en 

relación con el trabajador "suministrado", dicha excepción resulta improcedente, 

porque los extremos en que se apoya contravienen un principio esencial del derecho 

social contenido en el artículo 3o. de la legislación laboral, consistente en que "el 

trabajo no es artículo de comercio", así como las demás disposiciones que garantizan 

los derechos mínimos de los trabajadores contempladas en él, que son de orden 
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público y deben observarse por todos los individuos en la Federación, ya que, por 

una parte, la empresa que suministra el personal a la beneficiaria no se constituye en 

intermediario laboral en términos de los artículos 12 a 15 de la Ley Federal del 

Trabajo, sino que en realidad utiliza el trabajo del personal que contratan las 

empresas beneficiarias como materia prima y, por otra parte, al relevar de todo 

compromiso laboral al verdadero patrón, pretende establecer nuevos actores en la 

relación entre el capital y el trabajo, como serían los "trabajadores suministrados" 

(que no gozan de todos los derechos que los demás trabajadores tienen en la empresa 

beneficiaria), convirtiéndose en patrones virtuales que, por medio de contratos, 

civiles se subrogan a los patrones en sus obligaciones laborales, lo cual está 

prohibido tanto por el apartado A del artículo 123 constitucional, como por su ley 

reglamentaria.   

Durante los años 2007 y 2010, el Partido Acción Nacional, presentó a la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión Mexicana, dos proyectos de 

reformas a la Ley Federal del Trabajo,  que contemplan reformas y adiciones al 

articulado de la Ley Laboral y en relación a  la figura del outsourcing, se contempla 

que para fortalecer las facultades normativas, de vigilancia y sancionadoras de las 

autoridades del trabajo, se requiere: 

i…  

ii. Regular la subcontratación, tercerización u outsourcing. 

Expresó que: 

“…La subcontratación de personal ha proliferado, reflejando un crecimiento 

elevado en los últimos años…. Sin embargo, se han presentado casos en que la figura 

está siendo utilizada indebidamente para evadir el cumplimiento de obligaciones 

laborales a cargo del patrón. Este fenómeno también implica afectaciones a los 

rubros de seguridad y previsión social, así como en aspectos fiscales, que deben 

combatirse a fondo y, en su caso, sancionarse…En tal virtud, la iniciativa propone 

incorporar disposiciones para evitar los abusos, fraudes y simulaciones en perjuicio 

de los trabajadores que laboran para empresas que prestan servicios a otras mediante 

contratos de carácter mercantil. Estas disposiciones permitirían regular 

adecuadamente el denominado trabajo en régimen de subcontratación, tercerización 
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u outsourcing, a través de obligaciones específicas tanto para las empresas 

prestadoras de servicios, como para las beneficiarias de los mismos, a la par que 

evitarían abusos en detrimento de los derechos de los trabajadores.” 

 Propone reformar y adicionar el artículo 13 y agregar los artículos del 15 A 

al 15 D, para regular laboralmente el outsourcing, en los términos siguientes: 

Artículo 13. No serán considerados intermediarios, sino patrones, las 

empresas establecidas que contraten trabajos para ejecutarlos con elementos propios 

suficientes para cumplir las obligaciones que deriven de las relaciones con sus 

trabajadores. En caso contrario, los patrones que utilicen en su empresa los servicios 

de trabajadores proporcionados por un intermediario, serán responsables solidarios 

en las obligaciones contraídas con aquellos. 

Artículo 15-A. El trabajo en régimen de subcontratación es aquel por medio 

del cual un patrón denominado contratista o subcontratista ejecuta obras o presta 

servicios con trabajadores bajo su dependencia, a favor de otra persona física o moral 

que resulta beneficiaria de los servicios contratados, la cual fija las tareas a realizar y 

supervisa el desarrollo de los servicios o la ejecución de las obras contratados. 

Artículo 15-B. El contrato que se celebre entre la persona física o moral que 

resulte beneficiaria de los servicios y un contratista o subcontratista que ponga a su 

disposición trabajadores, deberá constar por escrito. 

La empresa beneficiaria deberá cerciorarse al momento de celebrar el 

contrato a que se refiere el párrafo anterior, que la contratista o subcontratista cuenta 

con elementos propios suficientes para cumplir con las obligaciones que deriven de 

las relaciones con sus trabajadores. 

Artículo 15-C. La empresa beneficiaria de los servicios deberá cerciorarse 

permanentemente que la empresa contratista o subcontratista, cumple con las 

disposiciones aplicables en materia de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo, 

respecto de los trabajadores de esta última. 

Lo anterior podrá ser cumplido a través de una unidad de verificación 

debidamente acreditada y aprobada en términos de las disposiciones legales 

aplicables. 

La empresa 
beneficiaria deberá 
cerciorarse al 
momento de 
celebrar el contrato 
a que se refiere el 
párrafo anterior, que 
la contratista o 
subcontratista 
cuenta con 
elementos propios 
suficientes para 
cumplir con las 
obligaciones que 
deriven de las 
relaciones con sus 
trabajadores. 
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Artículo 15-D. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que se utiliza el 

régimen de subcontratación en forma dolosa, cuando con el objeto de simular 

salarios y prestaciones menores, las empresas prestadoras de servicios tengan 

simultáneas relaciones de trabajo o de carácter mercantil o civil con los trabajadores. 

Quienes incurran en la conducta señalada en el párrafo anterior, serán 

sancionados en términos del artículo 1004-C de esta Ley. 

En la primera quincena del mes de marzo del año 2011, 238 diputados del  

Partido Revolucionario Institucional, presentaron  ante la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas 

disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, que actualmente se encuentra en la 

Comisión de Trabajo y Previsión Social, y que aparece publicada en la Gaceta 

Parlamentaria, número 3218-II, del jueves 10 de marzo de 2011, iniciativa que en 

materia de outsourcing, en la exposición de motivos primero lo pondera y ofrece 

dotarlo: “… de un marco jurídico laboral claro que inhiba la evasión de 

obligaciones legales…” y posteriormente lo identifica como una figura fraudulenta 

de la relación de trabajo, en tales sentidos menciona: 

“…En la presente Iniciativa se hacen propuestas concretas relacionadas con 

este tema, que no tienen como finalidad erradicar tales prácticas de organización 

patronal y empresarial, sino ante todo dotarlas de un marco jurídico laboral claro 

que inhiba la evasión de obligaciones legales y que den certeza, tanto a trabajadores 

como patrones que participen en este tipo de esquemas, de sus derechos y 

obligaciones. Deseamos que el llamado outsourcing no sea visto como una 

actividad enemiga de la clase trabajadora, sino como un sector dinámico, 

generador de empleos, de ingresos, siempre adecuadamente regulados por la 

Ley….En el artículo 21 de la Ley se presume la existencia de la relación laboral 

entre el que presta un trabajo personal subordinado y el que lo recibe, en 

consecuencia la empresa receptora del servicio es objetivamente el auténtico patrón 

y por lo tanto, debe cumplir cabalmente con todas las obligaciones establecidas en la 

Ley. En ese sentido, consideramos que cualquier regulación en estos temas en 

México debe guiarse por respetar el principio de primacía de la realidad…La 

presente iniciativa reforma los artículos referentes a este fenómeno y corrige esta 
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situación, proponiendo un esquema de regulación de estos mecanismos de 

contratación, que se basa en varios principios: las experiencias internacionales en la 

materia, tanto en el derecho comparado como en las normas internacionales, la 

protección de los derechos de los trabajadores, la supervisión del Gobierno en el 

funcionamiento de este tipo de empresas, ya que las empresas subcontratistas 

deberán registrarse, y el establecimiento de las sanciones severas, incluso penales, 

para aquellas empresas que evadan los derechos de los trabajadores. En lo sucesivo 

una empresa que realice actos encaminados a evadir la aplicación de los derechos 

laborales cometerá fraude laboral, delito tipificado en el código penal 

federal…Planteamiento del problema a resolver con la presente 

iniciativa…Tomando en cuenta que la fuerte expansión del trabajo forzoso, 

obligatorio o esclavo es fruto del neoliberalismo, ya que sume a la mayoría de la 

población en la pobreza, suprime el Estado de bienestar, reduce o anula la tutela a 

favor de los grupos más vulnerables, agrede la calidad de la educación, degrada al 

ser humano, persigue a la sindicalización, se hace cómplice del outsourcing y demás 

formas de fraude laboral, y que la justicia se corrompe aún más entregando sus 

servicios al mejor postor,…..ya que bajo el tolerado esquema del outsourcing y 

otras formas de fraude a la relación de trabajo,..” 

También, esta iniciativa propone reformar y adicionar el artículo 13 y agregar 

el artículo 15 Bis, a la LFT, para regular laboralmente el outsourcing, al que también 

denomina, trabajo en régimen de subcontratación, el que considera, una 

subcontratación celebrada entre un trabajador y un empleador subcontratista, para 

que el primero preste su trabajo a favor de otro empleador, que resulta ser el 

beneficiario de las obras o servicios del trabajador; dichas ideas se encuentran 

plasmadas en los términos siguientes: 

Artículo 13. No serán considerados intermediarios, sino patrones, las 

empresas establecidas que contraten trabajos para ejecutarlos con elementos propios 

suficientes para cumplir las obligaciones que deriven de las relaciones con sus 

trabajadores. En caso contrario los patrones que utilicen en sus empresas los 

servicios de trabajadores proporcionados por un intermediario serán responsables 

solidarios en las obligaciones contraídas con ellos. 

No serán 
considerados 
intermediarios, sino 
patrones, las 
empresas 
establecidas que 
contraten trabajos 
para ejecutarlos con 
elementos propios 
suficientes para 
cumplir las 
obligaciones que 
deriven de las 
relaciones con sus 

trabajadores. 
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El patrón que contrate personal por medio de un intermediario, verificará que 

se trate de una persona física o moral legalmente constituida y en cumplimiento de 

sus obligaciones fiscales. 

Artículo 15 Bis. Trabajo en régimen de subcontratación es aquel realizado 

por un trabajador para un patrón, denominado subcontratista, cuando éste en razón 

de un acuerdo contractual, se encarga de ejecutar obras o servicios, por su cuenta o 

riesgo y con trabajadores bajo su dirección, para una tercera persona denominada 

beneficiario, ya sea en el mismo lugar donde físicamente tiene sus actividades el 

beneficiario o en lugar distinto. 

El trabajo en régimen de subcontratación deberá formalizarse por escrito en 

donde se señale expresamente la manera en que se garantizarán los derechos 

laborales y de seguridad social de los trabajadores involucrados. 

Se presumirá que es doloso el trabajo en régimen de subcontratación cuando 

se utilice con el fin de simular salarios y prestaciones menores o cuando las empresas 

prestadoras de servicios tengan simultáneas relaciones de trabajo o de carácter 

mercantil o civil con los trabajadores. En este supuesto, se estará a lo dispuesto por 

los artículos 992 y siguientes de esta Ley. 

Como podemos observar, las diversas iniciativas de reforma de la ley laboral 

son coincidentes en la reforma por adición, del artículo 13 de a LFT, a fin de 

contemplar la figura jurídica de la responsabilidad solidaria, del beneficiario del 

trabajo personal subordinado, de los trabajadores. 

En relación a la figura jurídica del intermediario por equiparación, o sea, las 

personas físicas o morales que contratan trabajos para ejecutarlos sin contar con 

elementos propios suficientes para cumplir las obligaciones que deriven de las 

relaciones con sus trabajadores, el Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el Amparo directo número 

255/2009, determinó que serán solidariamente responsables, con los beneficiarios de 

los trabajos, las obras o los servicios contratados para cumplir las obligaciones que 

derivan de las relaciones con sus trabajadores, creando el criterio de interpretación 

jurídica, cuyos datos de identificación son los siguientes: 

El trabajo en 
régimen de 
subcontratación 
deberá formalizarse 
por escrito en donde 
se señale 
expresamente la 
manera en que se 
garantizarán los 
derechos laborales y 
de seguridad social 
de los trabajadores 
involucrados. 
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Novena Época, Registro: 166132, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 

Tesis Aislada,  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,  XXX, 

Octubre de 2009, Materia: Laboral, Tesis: XXXI.3 L, Página: 1583 

INTERMEDIACIÓN POR EQUIPARACIÓN. LAS EMPRESAS QUE 

CONTRATEN TRABAJOS Y LAS QUE EJECUTEN OBRAS Y SERVICIOS EN 

FORMA EXCLUSIVA Y PRINCIPAL PARA LA BENEFICIARIA SIN 

DISPONER DE ELEMENTOS PROPIOS O SUFICIENTES, SERÁN 

SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES CON ÉSTA DE LOS TRABAJOS, LAS 

OBRAS O LOS SERVICIOS CONTRATADOS PARA CUMPLIR LAS 

OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE LAS RELACIONES CON SUS 

TRABAJADORES. De la intelección literal de los preceptos 12 a 15 de la Ley 

Federal del Trabajo se colige la existencia de las figuras jurídicas del 

intermediarismo y del intermediarismo por equiparación, las cuales prevén 

elementos de existencia propios e independientes para su actualización, como son, 

respecto de la primera, un tercero (persona física o moral) que contrata o interviene 

en la contratación de trabajadores; y, respecto de la segunda, una empresa que 

contrate trabajos para ejecutarlos con elementos no propios o insuficientes para 

cumplir las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores; o una 

que ejecute obras o servicios en forma exclusiva o principal para otra diversa, y que 

no disponga de elementos propios suficientes. En este sentido, tratándose de la 

intermediación por equiparación, las empresas que contraten trabajos y las que 

ejecuten obras y servicios en forma exclusiva y principal para la beneficiaria, sin 

disponer de elementos propios o suficientes, serán solidariamente responsables con 

ésta de los trabajos, las obras o los servicios contratados para cumplir las 

obligaciones que derivan de las relaciones con sus trabajadores. 

 Respecto a la figura jurídica de la responsabilidad solidaria en materia 

laboral, la adquiere tanto el empleador, que paga el salario al trabajador, como aquel 

a quien materialmente está a su disposición y le da órdenes, pues este último resulta 

ser el que se ve beneficiado con el trabajo proporcionado, tal criterio de 

interpretación lo sostiene el Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el Amparo directo número 

988/2009, en la tesis aislada cuyos datos de identificación son los siguientes: 

Novena Época, Registro: 163743, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 

Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,  XXXII, 

Septiembre de 2010, Materia(s): Laboral, Tesis: XXXI.15 L, Página: 1390 

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA EN MATERIA LABORAL. LA 

EXISTENCIA DE LA RELACIÓN DE TRABAJO DEBE DETERMINARSE 

ENTRE LA PLURALIDAD DE DEMANDADOS, PARA QUE LA JUNTA, AL 

DICTAR EL LAUDO, CONDENE TANTO A QUIEN PAGABA EL SALARIO 

COMO A QUIEN MATERIALMENTE ESTABA AL MANDO Y DABA 

ÓRDENES. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

jurisprudencia por contradicción de tesis 2a./J. 59/2000, publicada en la Novena 

Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, visible en la página 

setenta y dos del Tomo XII, correspondiente al mes de julio de dos mil, de rubro: 

"PLURALIDAD DE DEMANDADOS EN MATERIA LABORAL. NO BASTA 

QUE UNO DE ELLOS ADMITA SER EL ÚNICO PATRÓN PARA ABSOLVER 

AUTOMÁTICAMENTE A LOS RESTANTES, SINO QUE, ADEMÁS, DEBE 

HACERSE EL ESTUDIO DE LAS CONSTANCIAS PARA DECIDIR LO 

PROCEDENTE.", determinó que, cuando en un juicio laboral se reclaman de varios 

demandados, el pago y cumplimiento de diversas prestaciones, el reconocimiento 

que de la relación haga cualquiera de ellos es insuficiente para relevar de 

responsabilidad a los demás codemandados, pues ello depende de un estudio 

pormenorizado y minucioso que se haga respecto de quiénes son responsables de la 

relación laboral, atendiendo a los hechos en que se sustentan las acciones y las 

excepciones, así como, a las pruebas aportadas al sumario, con lo que se pretende 

evitar que cuando exista responsabilidad solidaria, una persona insolvente asuma una 

responsabilidad que no le corresponde, dejando desprotegida a la clase trabajadora. 

Por otro lado, en términos de los artículos 20 y 21 de la Ley Federal del Trabajo, se 

entiende por relación de trabajo cualquiera que sea el acto que le dé origen a la 

prestación de un servicio personal subordinado a una persona, mediante el pago de 

un salario; de igual forma, de dichos preceptos se colige que, existe la presunción del 

…se entiende por 
relación de trabajo 
cualquiera que sea 
el acto que le dé 
origen a la 
prestación de un 
servicio personal 
subordinado a una 
persona, mediante 
el pago de un 

salario… 
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vínculo laboral, entre el que presta un trabajo y el que lo recibe. En ese sentido, si del 

análisis que se hace de las constancias de autos, se advierte que el actor demanda en 

juicio laboral a diversas personas, atribuyéndole a una la remuneración por el trabajo 

realizado y a otra, estar al mando y ser de quien recibía órdenes, debe establecerse 

que con ambas existe la relación de trabajo, pues de una recibe el pago de un salario 

a cambio de un servicio personal subordinado y de la otra, las órdenes, 

estableciéndose la subordinación distintiva de una relación de trabajo; lo que hace 

presumir también la existencia del vínculo obrero patronal con esta última, 

otorgándole el carácter de trabajador respecto de ambas, en términos del artículo 8o. 

del mismo ordenamiento legal. En consecuencia, en el laudo que dicte la autoridad, 

debe condenar en forma solidaria, tanto a quien por efectos fiscales, administrativos 

o de otra índole le pagaba su salario al actor como a quien materialmente estaba al 

mando y le daba órdenes, ya que si bien es cierto que quien proporciona un salario 

es quien se ve beneficiado con el trabajo proporcionado, también lo es que, si de la 

demanda se advierte la existencia de otra persona de quien recibía órdenes el 

operario, ésta también se encontraba beneficiada con el trabajo del actor. 

 

LA SEGURIDAD SOCIAL MEXICANA Y EL TRABAJO EN RÉGIMEN DE 

SUBCONTRATACIÓN (OUTSOURCING) 

n sector importante de la doctrina jurídica estima que la Seguridad 

Social nace en Alemania en la época del Canciller Otto von 

Bismarck, a la creación de la Ley del Seguro de Enfermedad en 

1883, en una época en que las conquistas laborales que los 

trabajadores obtienen de parte de sus empleadores en base a la solidaridad social, se 

van plasmando en los diversos ordenamientos jurídicos en beneficio de los 

laborantes. 

 Dicho concepto es ampliado por Sir William Beveridge en el instrumento 

jurídico denominado: Social Insurance and Allied Services Report, documento que 

la doctrina de la seguridad social identifica como el Informe Beveridge en honor a su 

autor, y en el que se contemplan prestaciones que permiten que las etapas de 

asistencia social y previsión social sean superadas a la que actualmente se encuentra 

U 
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nuestro país: la etapa de los seguros sociales, con pretensión de lograr la seguridad 

social integral. 

Básicamente la idea de la seguridad social se expande a finales de la segunda 

guerra mundial y la mayoría de los países del orbe, realizan esfuerzos por contemplar 

en sus ordenamientos jurídicos alguna forma de protección social en beneficio de 

grupos económicamente vulnerables. 

El Derecho de la Seguridad Social surge vinculado al Derecho Laboral, y 

en alguna etapa de su existencia se desprende de él pero transita con la esencia de la 

búsqueda del mejoramiento económico y salud, en favor de los que ponen al servicio 

del empleador su fuerza de trabajo, con la esperanza de una mejor calidad de vida al 

final de su actividad remunerada.     

Estamos totalmente de acuerdo con los organizadores del presente coloquio, 

cuando en la convocatoria del mismo señalan que “…La conceptualización de la 

Seguridad Social se encuentra en constante movimiento para adaptarse a los diversos 

mecanismos y herramientas que cada Estado ha encontrado para brindar protección 

social a sus ciudadanos,..” pero aceptamos con reservas la definición de seguridad 

social que sostiene la Asociación Internacional de la Seguridad Social al expresar: 

“…Podemos definir la seguridad social como todo programa de protección 

social establecido por una ley o por cualquier otro acuerdo obligatorio que ofrezca 

a las personas un cierto grado de seguridad de ingresos cuando afrontan las 

contingencias de la vejez,  supervivencia, incapacidad, invalidez, desempleo o 

educación de los hijos. También, puede ofrecer acceso a cuidados médicos 

curativos o preventivos.”  

Pues no todo programa establecido en alguna ley que tienda a otorgar cierta 

protección social puede ubicarse en el concepto de seguridad social, si bien puede 

estar encaminado a formar parte de ella y a constituirse en una facultad exigible por 

los derechohabientes. 

Estimamos como diferencia fundamental entre la seguridad social y los 

programas de asistencia social del Estado, la obligatoriedad plena de los derechos 

que en ellas se contemplan con la utilización de la facultad coercitiva del Estado, 
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ante el incumplimiento de las prestaciones que el ordenamiento de seguridad social 

contempla. 

Si bien en nuestro país aún no se otorga el servicio de Seguridad Social 

integral, en la etapa de los seguros sociales que vive, podemos encontrar 

adecuadamente garantizadas las prestaciones  a que tienen derecho principalmente el 

trabajador y sus familiares, derechohabientes o dependientes económicos. 

Resulta cómodo perfilar una definición de la seguridad social atendiendo al 

artículo 2 de la vigente Ley del Seguro Social mexicana, en efecto consideramos 

que, la Seguridad Social es un sistema de protección cuya  finalidad es garantizar 

el derecho a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de 

subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y 

colectivo, así como, el otorgamiento de una pensión que, en su caso y previo 

cumplimiento de los requisitos legales, sea garantizada por el Estado. 

A su vez estimamos que, el Derecho de la Seguridad Social Mexicana es el 

conjunto de normas, principios e instituciones tendientes a garantizar el derecho, 

principalmente de los trabajadores y de sus familiares derechohabientes, a la 

salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los 

servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo, así como, el 

otorgamiento de una pensión que, en su caso y previo cumplimiento de los 

requisitos legales, sea garantizada por el Estado. 

El principal ordenamiento jurídico de seguridad social en México es la Ley 

del Seguro Social, en cuyo articulado no se contemplaba, hasta el año 2009, la figura 

jurídica del outsourcing; dicha ley surge para regular la obligación contenida en la 

fracción XXIX del apartado A) del artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y Ley Federal del Trabajo, en relación a la 

responsabilidad de los empleadores respecto de los accidentes y enfermedades de sus 

trabajadores sufridos con motivo o en ejercicio de la profesión, oficio o actividad del 

trabajo que ejecuten. 

La Ley del Seguro Social, en su artículo 5 A, remite a la Ley Federal del 

Trabajo para definir los conceptos principales derivados de una relación laboral, tales 
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como trabajador, patrón e intermediario, en efecto dicho ordenamiento laboral 

establece que: 

Artículo 8. Trabajador es la persona física que presta a otra, física o moral, un 

trabajo personal subordinado. 

Artículo 10. Patrón es la persona física o moral que utiliza los servicios de 

uno o varios trabajadores. 

Si el trabajador, conforme a lo pactado o a la costumbre, utiliza los servicios 

de otros trabajadores, el patrón de aquél, lo será también de éstos. 

Artículo 12. Intermediario es la persona que contrata o interviene en la 

contratación de otra u otras para que presten servicios a un patrón. 

Artículo 13. No serán considerados intermediarios, sino patrones, las 

empresas establecidas que contraten trabajos para ejecutarlos con elementos propios 

suficientes para cumplir las obligaciones que deriven de las relaciones con sus 

trabajadores. En caso contrario, serán solidariamente responsables con los 

beneficiarios directos de las obras o servicios, por las obligaciones contraídas con los 

trabajadores. 

Artículo 15. En las empresas que ejecuten obras o servicios en forma 

exclusiva o principal para otra, y que no dispongan de elementos propios suficientes 

de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13, se observarán las normas 

siguientes: 

I. La empresa beneficiaria será solidariamente responsable de las 

obligaciones contraídas con los trabajadores; y 

Artículo 16. Para los efectos de las normas de trabajo, se entiende por 

empresa la unidad económica de producción o distribución de bienes o servicios y 

por establecimiento la unidad técnica que como sucursal, agencia u otra forma 

semejante, sea parte integrante y contribuya a la realización de los fines de la 

empresa. 

Notemos que la LFT determina claramente el concepto de intermediario, al 

precisar que  es la persona que contrata o interviene en la contratación de otra u otras 

para que presten servicios a un patrón, pero dicho ordenamiento legal no establece lo 

que debe entenderse como el beneficiario de los servicios. 
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El 9 de Julio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 

decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del 

Seguro Social, cuyo objetivo fue limitar y vigilar a los patrones que usan el servicio 

o herramienta de gestión de negocios para la optimización de los fines de la empresa, 

conocido como outsourcing, de implicación laboral. 

Se reformaron la fracción VIII del artículo 5-A, las fracciones XX y XXI, del 

artículo 304 A y, la fracción IV del artículo 304-B; y se adicionaron los párrafos 

tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo, con lo que el tercero pasó a ser 

noveno, del artículo 15-A; el párrafo segundo del artículo 75, y la fracción XXII del 

artículo 304-A, de la Ley del Seguro Social. 

Dichas reformas y adiciones encontraron su motivación en el hecho de que el 

Servicio de Administración Tributaria (SAT), el Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS), y el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores 

(INFONAVIT), habían detectado prácticas fiscales indebidas de algunos 

empleadores, quienes con el objeto de evadir o disminuir la carga fiscal de las 

empresas, estas recurren a cubrir el salario y las demás prestaciones laborales al 

personal de la empresa beneficiaria de los servicios, por medio de otro empleador. 

Esta herramienta de gestión de negocios, para 

la optimización de los fines de la empresa, ha 

provocado afectación en los derechos laborales y de 

seguridad social de los trabajadores, ya que las  

empresas que realizan el outsourcing, de implicación 

laboral, los registra ante  el IMSS con un salario irreal,  que en la mayoría de los caso 

es el salario mínimo del área geográfica de aplicación de los servicios, lo que trae 

como consecuencia que los subsidios por incapacidad, pensiones, crédito de 

vivienda, etc. se vean abatidos o de plano los pierda el trabajador por no cubrir los 

requisitos que la Ley exige para gozar de tales beneficios. 

Con las reformas y adiciones de referencia, el empleador que ponga a 

disposición de otro, trabajadores, y aquel no cumple con sus obligaciones en materia 

de seguridad social, la empresa  que reciba los servicios personales de los 
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trabajadores será la responsable de cumplir con dichas obligaciones, es decir, 

adquiere responsabilidad solidaria.  

El empleador que reciba o tenga a su disposición trabajadores contratados por 

otra empresa, también tiene la obligación de informar trimestralmente al IMSS los 

contratos celebrados durante el trimestre y de proporcionar la información de los 

trabajadores que le presten los servicios. 

Además, el beneficiario de los servicios deberá llevar un registro patronal por 

cada clase de  actividad debiendo presentar, por cada uno de los registros, la 

declaración de riesgo de trabajo anual relativa a los trabajadores. 

El artículo que hace referencia al outsourcing, de implicación laboral, y a la 

postre el más polémico y combatido jurídicamente, resultó ser el artículo15-A, que 

textualmente dispone: 

Artículo 15-A. ... 

... 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, cuando un patrón o 

sujeto obligado, cualquiera que sea su personalidad jurídica o su naturaleza 

económica, en virtud de un contrato, cualquiera que sea su forma o denominación, 

como parte de las obligaciones contraídas, ponga a disposición trabajadores u otros 

sujetos de aseguramiento para que ejecuten los servicios o trabajos acordados bajo la 

dirección del beneficiario de los mismos, en las instalaciones que éste determine, el 

beneficiario de los trabajos o servicios asumirá las obligaciones establecidas en esta 

Ley en relación con dichos trabajadores, en el supuesto de que el patrón omita su 

cumplimiento, siempre y cuando el Instituto hubiese notificado previamente al 

patrón el requerimiento correspondiente y éste no lo hubiera atendido. 

Asimismo, el Instituto dará aviso al beneficiario de los trabajos o servicios, 

del requerimiento a que se refiere el párrafo anterior. 

Los contratantes deberán comunicar trimestralmente ante la Subdelegación 

correspondiente al domicilio del patrón o sujeto obligado, y del beneficiario 

respectivamente, dentro de los primeros quince días de los meses de enero, abril, 

julio y octubre, en relación con los contratos celebrados en el trimestre de que se 

trate la información siguiente: 
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I. De las partes en el contrato: Nombre, denominación o razón social; clase de 

persona moral de que se trate, en su caso; objeto social; domicilio social, fiscal y, en 

su caso, convencional para efectos del contrato; número del Registro Federal de 

Contribuyentes y de Registro Patronal ante el IMSS; datos de su acta constitutiva, 

tales como número de escritura pública, fecha, nombre del notario público que da fe 

de la misma, número de la notaría y ciudad a la que corresponde, sección, partida, 

volumen, foja o folio mercantil, en su caso, y fecha de inscripción en el Registro 

Público de la Propiedad y el Comercio; nombre de los representantes legales de las 

partes que suscribieron el contrato. 

II. Del contrato: Objeto; periodo de vigencia; perfiles, puestos o categorías 

indicando en este caso si se trata de personal operativo, administrativo o profesional 

y el número estimado mensual de trabajadores u otros sujetos de aseguramiento que 

se pondrán a disposición del beneficiario de los servicios o trabajos contratados. 

El patrón incorporará por cada uno de sus trabajadores, el nombre del 

beneficiario de los servicios o trabajos contratados en el sistema de cómputo 

autorizado por el Instituto. 

Cuando el patrón se obligue a poner a disposición del beneficiario, 

trabajadores para prestar los servicios o ejecutar los trabajos en varios centros de 

trabajo ubicados en la circunscripción territorial de más de una subdelegación del 

Instituto, el patrón y el beneficiario deberán comunicar la información a que se 

refiere el quinto párrafo de este artículo, únicamente ante la subdelegación dentro de 

cuya circunscripción se ubique su respectivo domicilio fiscal. 

La información prevista en este artículo podrá ser presentada a través de los 

medios señalados en el último párrafo del artículo 15 de esta Ley, conforme a las 

reglas generales que para tal efecto emita el Consejo Técnico. 

En efecto, contra tal disposición jurídica se interpusieron diversos juicios de 

amparo indirecto que, al resolverse en definitiva, se promovieron sendos recursos de 

revisión, interpuestos en contra de tales resoluciones, planteándose, entre otros actos 

reclamados, la inconstitucionalidad del artículo 5 A, fracción VIII, y 15 A, quinto 

párrafo, fracciones I y II, de la Ley del Seguro Social, lo que facultó a la Segunda 
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Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para conocer de tales recursos de 

revisión y resolverlos. 

El mencionado órgano jurisdiccional federal, en el mes de febrero del 

presente año, y bajo el número 1/2011, crea la tesis de jurisprudencia por reiteración, 

resolviendo la cuestión y determinando que era necesario asegurar el acceso y 

disfrute de los trabajadores a sus derechos sociales por medio de la institución de la 

responsabilidad solidaria, lo que motivó que el beneficiario fuera llamado a 

responder de los deberes correspondientes junto con el empleador, la tesis de 

referencia, con sus datos de identificación, textualmente dispone: 

Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, XXXIII, Tesis: 2a./J. 1/2011, Jurisprudencia, Materia: Constitucional, 

Febrero de 2011, Página: 652. 

BENEFICIARIOS DE TRABAJOS O SERVICIOS. EL ARTÍCULO 15 A DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, ADICIONADO POR DECRETO 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE 

JULIO DE 2009, QUE LES ASIGNA LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 

EN EL CUMPLIMIENTO DE DEBERES DE SEGURIDAD SOCIAL, ES 

CONSTITUCIONAL. El citado precepto en términos generales establece que el 

beneficiario de los trabajos o servicios asumirá las obligaciones previstas en la Ley 

del Seguro Social en relación con los trabajadores puestos a su disposición y 

dirección por parte de un patrón, cuando este último hubiese incumplido con ellas y 

el Instituto Mexicano del Seguro Social previamente le haya requerido, ya que el 

legislador ordinario estimó que las empresas de prestación de servicios o de mano de 

obra especializados -llamadas outsourcing-, en ocasiones no cuentan con medios 

suficientes para cubrir las obligaciones derivadas del vínculo laboral, y por ello era 

necesario asegurar el acceso y disfrute de los trabajadores a sus derechos sociales 

por medio de la institución de la responsabilidad solidaria, lo que motivó que el 

beneficiario fuera llamado a responder de los deberes correspondientes junto con 

el empleador. En ese tenor, el Congreso de la Unión no desbordó su facultad para 

expedir disposiciones en materia de trabajo, prevista en los artículos 73, fracciones X 

y XXX, y 123, apartado A, fracción XXIX, de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, ni es irracional ese instrumento de garantía si se tiene en cuenta, 

en primer lugar, que está encaminado a la protección y bienestar de los 

trabajadores y sus familiares, en aras de no dejarlos desamparados, además de que 

el beneficiario de la obra o el servicio no desconoce las condiciones laborales en 

tanto los trabajadores están a su disposición, mando, dirección o supervisión, lo 

que permite identificar plenamente al empleador, el lugar donde se ejecuta el 

trabajo, el número de días laborados, el horario y si se realiza una tarea operativa, 

profesional o administrativa. Ante esta conexión superlativa con la relación de 

trabajo, el beneficiario de los trabajos o servicios está en posibilidad material y 

jurídica de responder solidariamente en el cumplimiento de los deberes de 

seguridad social, no obstante carecer de la calidad de patrón al no pagar salarios ni 

proporcionar materia prima, maquinaria o herramientas de trabajo; aunado a que la 

responsabilidad solidaria no es absoluta frente a toda obligación incumplida, pues 

debe tenerse presente el artículo 26 de la Ley del Seguro Social y, en caso de pagar, 

tal beneficiario puede repetir contra el contratista independiente o intermediario. 

 

CONCLUSIONES 

PRIMERA: El Derecho de la Seguridad Social Mexicana es el conjunto de 

normas, principios e instituciones tendientes a garantizar el derecho, principalmente 

de los trabajadores y de sus familiares derechohabientes, a la salud, la asistencia 

médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales 

necesarios para el bienestar individual y colectivo, así como el otorgamiento de una 

pensión que, en su caso y previo cumplimiento de los requisitos legales, sea 

garantizada por el Estado. 

SEGUNDA: El outsourcing, de implicación laboral, es el contrato por medio 

del cual una empresa, unidad económica de producción o distribución de bienes o 

servicios, denominada contratista o subcontratista, ejecuta obras o presta servicios 

con trabajadores bajo su dependencia, a favor de otra persona física o moral, que 

resulta beneficiaria de los servicios prestados, la cual fija las tareas a realizar y 

supervisa el desarrollo de los servicios o la ejecución de las obras contratadas.   
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TERCERA: La figura jurídica de la responsabilidad solidaria, en materia del 

outsourcing, de implicación laboral, la adquiere tanto el empleador, que paga el 

salario al trabajador, como aquel a quien materialmente está a su disposición, mando, 

dirección o supervisión, para realizar la tarea operativa, profesional o administrativa 

que desarrolle, pues este último resulta ser el que se ve beneficiado con el trabajo 

proporcionado. 
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